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ANDRÉS CÁRDENAS GRANADA

A primera hora de la tarde de ayer,
fue enterrada en el cementerio de
San José de Granada Encarnación
Rubio, la mujer de 46 años que
murió en Cúllar Vega el miérco-
les, atropellada cuatro veces por
su marido, Francisco Jiménez,
que tenía una orden de aleja-

miento y no podía acercarse a ella
a menos de cien metros.

Según numerosos testimonios,
Francisco incumplía casi a diario
la orden de alejamiento, por lo que
el caso se ha convertido en una
demostración de que el sistema
de vigilancia y protección a la
maltratada ha fallado.

El entierro se celebró en medio

de muestras de dolor e indigna-
ción de familiares y vecinos por
el incumplimiento de las medidas
de protección.

La presidenta del Observatorio
de Violencia Doméstica del Poder
Judicial, Monserrat Comas, anun-
ció que pedirá explicaciones al
ministro del Interior en funcio-
nes por este «fallo policial» pero
precisó que la ley reguladora fun-
ciona y que el caso de Encarna-
ción es una lamentable excepción.

En la misma localidad, en 1998,
murió abrasada por su esposo Ana
Orantes, tras intervenir en un pro-
grama de televisión y denunciar
los malos tratos que había recibi-
do durante toda su vida por par-
te de su marido.

Indignación en Granada
por la falta de protección
a la mujer asesinada

TRISTEZA. Los padres y los hermanos de Encarnación Rubio, en el entierro. / EFE

CÓRDOBA

Un joven maltrató a su madre durante 8 años
La Guardia Civil ha detenido a A.C.G.R., de 29 años, natural de Doña
Mencía (Córdoba) y vecino de Zuheros (Córdoba), como presunto
autor de un delito de malos tratos en el ámbito familiar al haber
sido acusado por su madre de maltratarla y amenazarla desde hace
ocho años.

MADRID

Una mujer grave tras seccionarle el novio la yugular
Una joven de 22 años se hallaba anoche en estado muy grave al haber
sido agredida en Madrid con un cutter por su novio, detenido tras
los hechos, y que le asestó varios cortes por todo el cuerpo, uno de
los cuales le seccionó la arteria yugular. Sandra A. recibió cuatro
cortes, uno en mano y otro en muslo derecho, uno más en un pómu-
lo, y otro en el cuello de entre 10 y 15 centímetros de profundidad
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EFE MADRID

La Audiencia Provincial de
Madrid ha condenado a un año
y nueve meses de cárcel a un
hombre por agredir en dos oca-
siones a su esposa, que tuvo que
ser operada de urgencia a cau-
sa de los golpes, pero les permi-
te seguir viviendo juntos dado
que esa es la voluntad de ambos
«para normalizar su vida».

La Audiencia impone a
J.A.G.A. una pena de un año y
nueve meses de cárcel por un
delito de lesiones con la cir-
cunstancia agravante de paren-
tesco y una multa de sesenta
euros por una falta de lesiones,

por lo que, al no ser la condena
superior a dos años y carecer el
procesado de antecedentes pena-
les, no tendrá que ingresar en la
cárcel.

Aunque el fiscal pedía prohi-
bir al acusado acercarse a su
esposa, E.B., durante cinco años,
el tribunal considera que no pro-
cede aplicar esta medida, «pues
ello supondría imponer a la
pareja una separación no dese-
ada» y «resultaría contrapro-
ducente para la convivencia
familiar, pareja e hijos».

Argumenta que «ambos mani-
festaron en el juicio que seguí-
an conviviendo y que los pro-
blemas los estaban superando».

Un juez deja a un maltratador
seguir viviendo con su mujer
para «normalizar su vida»


